
FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES 

( FLACSO ) 

SEDE QUITO 

LA SEGURI DAD SOCIAL EN E L ECUADOR: 

ANALISIS SOCIAL, POLITICO E INSTITUCIO

NAL. 

... .	 Tesis para optar el G r a do de Master 

e n C iencia s S o::ia l e s , con mención en 

Estudios del Desarrollo. 



FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES 

(FLACSO) 

SEDE QUITO 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL ECUADOR: ANALISIS SOCIAL, 

POLITICO E INSTITUCIONAL 

RAFAE~ Z. GAR8IA SILVA 

D ire.:::o::o""2s: L u is Ver"d:soto r--. 

GU3tav.:> Cosse 

LU iS [<i n::: \/ . 



A los mfos . 



Agradecimiento especial para la Facultad Latinoamericana 

de Ciencias Sociales ( FLACSO ) Sede de Quito, en la pe~ 

sana de sus Directivos, Cuerpo Docente y Personal Adminis 

trativo. 



•••••••••••••••••••••••• 

• • • • • •• 

INDICE 

INTRODl'CCION 

CAPITIJLO 1	 PLANTE.l\lVIIENTOS TEORICOS SOBRE ESTADO, 
POLITIC~~S PUBLICAS y SEGURIDAD SOCIAL 

1 .	 Cons ide r ac íone s acerca del Estado.............. 1
 
2 .	 Consideracione s sobre políticas e statale s ..... · .. 6
 
3.	 Consideraciones respecto de seguridad social ... 12
 
3 . 1	 Se gur o Soe ial. • . . . . . . . • . . . . • . . • . . . . . . . • . . . . .. 13
 
3.2	 Seguridad Social ..... 11 14
 
3.3	 La contradicción de la seguridad social 16
 
3.4	 Los actores sociale s :l sus formas de acción
 

en cuanto a seguridad social ....•............... 20
 

CAPITULO 11	 \TISION HISTüRICA DEL DESARROLLO DE LA
 
SEGURIDAD SOCIAL, EN EL MARCO DE LAS
 
TRANSFORIVLL\CIONES DEL ESTADO ECUATO-


Las políticas sociale s y las primeras normas
 
de la seguridad social en 21 período de hegemo-


RIA NO ...........•.....•••.....••....•.•.•••. 25
 

nía libe r al: 18 95 - 1920 · · . . · ca • • • • • • • • • • • • 25
 
Las políticas sociales en el período de 1895 a
 
1920 ......•.......•.•.•.....••••.•.••....•.. 25
 

La s e gurid ad social y las transformacione s de 1
 

...;.; 11te e e dente s.. · .• · · · .. . · • · · · · . . · . • . • . . . . . . . . . . . 3O
 
Re Ior-mulac ión de las po lftí cas sociales y trans

formación de 1 Estado a raíz de la r evoluc ión
 
de 1925 ..•....• 33
 

Las pr-í me r-a s políticas de seguridad social . · .. · · · 28
 

Estado en el período 1920 a 1930 30
 

« 

La Caja d-:; pe ns i one s , primera Institución de
 
Seguridad Socia l t:~n el Ecuador · .. 35
 
La Seguridad Social t~11 el período de 1930 a
 
1940 37
 
A 11te ee dente s ...."........... 3 7
 <1 • • • • • • • • • • • • • •	 •• 

Creación del seguro social obligatorio: 1935.... 38
 

E1 reajuste de la seguridad s oc í a l , él .o s obje 

t ivos del de s ar-r-o l io c a pí ta l i st a , él t r avé s de
 

La Segur-idad Social en la década del 40 40
 
.Ante cedente s 40
 

~~3r,.,;(.~.
.:) _! _ ~~. ,. _ ; #< e ~ .. ., c. • " .. • .. ... " • ., • • • • .. II • « • • .. .. .. .. • ..;.} 

:~~.:.o_l:"G(!:_, c:c gundct Ley eL, Segllrn.....!t';;"~J\g:c:C'iÓn L;_s
1e.', 1-1. 

J. 
,.... .. 
::~ () ~~-~ : :--.:' : .1. ....: ~ !..~;:? :~.+. 

tiC' ~L Cit: 1~:.: ~ ¿ ,_:. : [t6 . ,., " ...... ~ . $ ~ ~ • ~ $. .. • -±..;.. " ••• • • ... 

,1 :7 
0\ .. .. • • .. ,. • • • • • .. • •	 .. ., "'-:,.... ; 

G. 

http:c.�"..�....."�.,����
http:�����..�.�.�
http:�.......�.�.�.....����.�.��....�
http:�.....���.....��....�.�.���
http:�....�..�.......�


• ••••••••••• • • •• • • • • •• 6.1	 Ante cedente s .. o 011 •• • • • • • • 46 
6.2	 Primer intento de ampliación de la cobertura 

d¿ 1 seguro social · 11 • • • • • ••• • • • • • • • •• • • • • • • • • •• 48 
7.	 La s e gur idad social en la década de 1 70 51 
7 .1	 An te cedente s .. o o e • 11 • • • o • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 5 1 
7.2	 Fracaso del segundo intento de ampliación del 

seguro social 0 •• 0 •••••••••••••••••• •• 52 

CAPI~rULO 111	 C...t1I~_4CTERISTIC ...,t\S GENERALES DEL SEGURO 
SOCIl\.L ECUATORIANO. ANALISIS INSTITUCIO
NAL 58 

1 .	 Ante cedente s 58o •••••••••••••••••••••••••• 

2.	 E structura y organización ...........•.......... 59
 
3.	 }'UI1C ione s 11 • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 63 
4.	 Cobertura poblacional de 1 seguro social _. 64 
4. 1 Evolución de la población afiliada de sde 1950 

hasta 1979 en relación con la población total ..... 64 
4.2	 Cobertura de la población afiliada en relación 

C011 la población económicamente activa 66 
4.3	 Evolución de la cobertura de la población afilia

da y relación con la población económicamente 
ac tiva ocupada y con la asalariada 68 

4.4	 Distribución de la población afiliada por provin
eras ...•..•••••.•.• o • • • • • • • • • • •• 72o •• • • • • • • • • • • • 

4 5 Re lación de la población afiliada con la población 
ocupada ::l asalariada por ramas de actividad eco
nó mi ca 75« ••••••••••• Q 

4.6	 Características específicas de la población afilia
da . Q •• Q Q •• o •• o o. <) .... o o. o o o o •• o o •• o •••••••••••• 78 

4.7 ':\iv·el de ingr-e so de la población afiliada . 81 
5 e. F'Inanc larn ie nto del seguro social ecuatoriano . 83 
5.1	 t~uente s de fin anc iarnie nto . 83 
r- 1 ~
 
~) • oí • .1 e 011 t 1~ i b ució11 delo s a f i 1iad o s . o • • • • • • • o • • • • • • • • • 84
 

Contribución patr-onal o " •••••• :¡ ... e ••••••• 85e; o o	 o el 

í	 11 • Q o ••••••••••5 " 1 . ~~	 e ontr-ibuc ón de 1 estado a • 85 
5.1 .4:	 Otras fuente s de finan c i arnlento . 86 
: _	 

í 
.:.J. '")	 Evoluc ón de los ingresos del IESS el1 el período 

de 1970 a 1978.0 .• 0."00	 86•• 0 80." •••••••• 

6.	 De s t ino de 1.o s re c ur s o s o. • • • o ~ • 'l • • • 90o • • • • • o • • • • 

6.1 Prestaciones del seguro social ecuatoriano lO • 90 
6" l. 1 Pr-e s tac ione s de enfer me dad y maternidad . 91 
6" } .. 2 Seguros de inval ídcz ~- ve je z Q ~ • ••••• 8. lf. " 11 o 

.IubiIac ione s por inva l ide z lO " .. ~ ~ " " ....... ~o PS
6.1~2.1	 . c; • ee •• 

6~1.:2.4	 -T,:,-q)~:'~· t~~{;~·=ion>~-_ls ,Y :01'~lniJ110S de 1~_1~~ n.b i Iac ionc s ~ . ~ 02 
0G,. 1 ...':~	 ~ e ~ u:... ( ~,:' Ó ~::- v i L~ (3 .: .\ ~~: e o r fand a (1 ~ :--:'1'~~\!*1 t e T) f(.'¡) . 

~ OC,6"~'.~~lO3 

h 1 ? ')
,j " .~ ...... -

-; O:~ 

·n-:-: 
01-'6 '_ J ~ .; 

6 ,: -:-, 
f ~ ... , • 
""l. .. .....
 
t.~ r: ._ _ . _.' 



•••••••••••••••••••••• 

• • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • •• 

6.1 .7 
6.18 
6.2 

6 02.1 

6.2.2 
6.3 

CAPIT{JI.JO I\T 

1 . 
2. 

2.1 

2.2 

2.3 

2 03. 1 
2.3.2 
2.3.2.1 

2.3.2.2 
2.3.2.3 
2.3.3 

C()I\C'Ll.~·SIC)~\ES 

i\NE~x~OS 

Bib h o g!~afíé;. 

Seguros especiales .•.....•.............. ..... 113 
Seguro campe sino. . . • . . • . . . . . . • • . • . . . . . . . . . . • 115 
Los pré stamos; otro se r-vic io del seguro social 
a sus afiliados .................•.•.....•..... 117 
Clase de pré starno s que se conceden ....•..... 118 
Beneficiarios de los préstamos ............•.. 120 
Egre sos por canee pto de administración 124 

i\PROXIIVli\CION AL i\NALI8IS DE L-,-t\ RELAClüN 
ENTRE SEGURO SOCI~~L 'y CIERTOS ASPECTOS 
DEL DES~~RROLLO XAC TONAL ~ . . . . . . . . . •. 127 
Ante cedente s ..........• o 127 
El se guro social ecuatoriano y su incidencia en 
la economía nacional .. Q o o . o • • • • • • • • • • • • • • • • • • J31• 

Visión cuantitativa de la importancia del seguro 
social e cuatoriano en la economía nacional. . . . . .. 131 
Incidencia del seguro social ecuatoriano en la 
distribución del ing re so a nive 1 nacional y al 
interior del grupo de afiliados.................. 134 
Inc ídenc ia del seguro social en el proceso de 
acumulación nacional &. o 142• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Consideraciones generales 142o •• o • • • • • • • • • • • • • • • • 

Origen )! movimiento del fondo de ac umulac ión . . 145 
().x:igen y características del fondo de acumula-
Clon • • • o " •o • • o • 

Detalle de las inve r s ione s . o • 

He ntab i l idad de las inve r sione s 
De stino de 1 fondo de inve r s ione s 

145 
149 

...•.........•.. 153 
..•...•.•...... 15 9 

\~ RECOl\lEI\1)i\CIO:\ES . ~ . . . . • • . • . . . . . • . . . . . .. 164 

http:��.�.....�
http:�.........�
http:campesino...�..�......��.�


INTRODUCCION 

Cuando se aborda el estudio de la .soc iedad y sus ins

tituciones de protecci6n, lo más frecuente es hacerlo desde una con

cepción estructural funcional ista. Esta forma de enfr-entar- los pro

blemas sociales ha dado origen a anál isis fracmentados y estáticos 

de las estructuras de la sociedad, en donde no interesa la idea de 

la dinámica del proceso social, sino la disfuncional idad del esque

ma establecido. 

Esta concepción, por su ahtstor-Ictdad no lleva al co

nocimiento de las contradicciones que dan origen a tos acontecimien

tos sociales, sino a anál isis tet eolóqicos de las situaciones existen

tes en relación COI' su final idad. 

De corr'or-rrudad con esta concepctón se enfrenta la 

C'-J'3-'3tíó~ de t a :se,~uridad .soclal desde la perspectiva de UI1a furic ión 

j.=~ Este do :er,die;,te a pro-+:eger a los tr-abajado-xas de las inseguri

datíes y ries';J':>3 de trabajo a fin de crear un ambiente f'avor-aot e pa

ra la oer-rnanenc ía de las estructuras vtqernes . 

Desde este punto de vista, la seguridad sociat se con

vierte 8:") U~l CO!ljU1:0 di? leyes, reg'. arnentos y dí spostctones que re

(~'Jla~l e. der-eoho de l o s tridiviouos a la se']~-l~ida:J per-sonal pr-eserr;e 



Ir 

En este trabajo se asume a la sociedad como una 

real ídad extstente en cuyo seno se generan procesos dtriámtco.s pro

vocados por la existencia de relaciones antaqóntcas entre las clases 

sociales. Un resultado visible de estos procesos es el conjunto de 

nor-rnas , leyes e instituciones que a lo largo de la hi.storia de ca

da f'or-rnac ión social han ido formulándose, tr-ansf'or-mándoae y es

tructuráradose de acuerdo a las exíqenctas del proceso de reproduc

ción del capital srno ,í 

De confor-rnídad con esta visi6n dinámica, se entiende 

a l a seguridad social corno el resultado de una contienda pol Ittca 

gel,eracJa a~ interior del Estado y la Sociedad Civil y resuelta a fa

vor de actor-es sociales que han exhibido mayor- poder y recursos 

para sU5tentar sus demandas. 

Desde este punto de vista, este trabajo corist ituye Uf13 

pr-irner-a ap r o x irn a c i6n 3.~ anál isis de las vincut ac iories de la seguri

dad social COi' tos pr-ocesos .soctales , pol It ícoe y económicos que tie

nen ~UjJ3.~ ei¡ "sl irr.er-ior- de la 30(~iedad ecuatoriana. No se pr-eteri

de ago:aV'\ e' tema.; se trata de seña~a~ carntnos para e.sftrer-zos POS

t er-ior-es , 

Pa"'a ()r'iet,ta'" el estudio de esta pr-obl ernát ioa se par

te de 1....Hl03. l¡ipó:e"3Is gen'3ré1~ qU3se 51ntetizad'3 la siguierlte manera: 

El d'~53..rf""t)~lo d?;j si.stema de segt.Jrida:i 'social en e! Ecuador- desde 

StJ iru c io "JJen 'a ~":;tua~ idaj ~Ia e statío ~.¡ está co-rdictoriado ;JO"-'\ e: 

g:'"'ado j,:; ()'~ga.:l~.zacíó;l, co-n~tejida·,j ~Y poj'3r de! Estado y el n íve: 

de Pf"'l~3~ÓI¡ sje:I""\cid() ¡JO"'" ~2::;; cl a ses )/ f'r-acc í ones de el a se exí st.entes 

en la. fO"'"'tf¡a:~iÓ¡¡30":;i2~ e.:;t,1s::oria¡a. 
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La expl icaci6n de esta problemática impl ica la nece

sidad de conocer- el momento hist6rico el' el que la seguridad so

cial surgi6 era Ecuador- como problema y la identificación de las 

f'uer-zas sociales que favorecieron y se opus íer-on a su planteamien

to, discus íón y r-esotuctón , Exige, además, un conocimiento de las 

pecul tar-Idades del confl icto social que dieron or-iqen 3. la problerna

tizaci6n de la seguridad social y su r-esolución eli leyes, reglamen

tos y disposicione.s que actualmente regulan esta protección. 

F'trial rnente , este esfuerzo t í ene que ver con la iden

tificación de los sectores sociales b enef'tctados y rnar-qtriados del 

pr-oceso pol ft tco ger1erado er"\ t or-no de la seguridad social. 

El trabajo se ha dividido et1 cuatro capftulos cuyo con

t entdo se expl icitaa conttnuactón . 

En el Caprtu~o ?rimero se expone e: r-esultado de al

gUIjas r-eft exiones sobre Estado , PoI It icas ~úbl icas y Seguridad 50

c í al . 

ve:! de marco re7e~e:,:;iat para cc)mpY'etltjer e¡ or-oceso de genera-

c ión , irnpl er"'rl e ti-+: ac íón t~ i01P~8tO d,= l a pol It í ca de se;r-tY"id3.d .soc í al . 

Proce,so gestadt) y desar-r-ol l ado con ocas íón de una cont í enda pol fti

ca p~otag()nizada. por: e~ Estado y las clases .soc í ates . 
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por los cambios sociales acaecidos con ooasíón de La penetraci6n 

arnp! ia y cr-ec iente _del capital ismo a r-afz de la Revoluci6n Liberal 

de 1895. 

Los nuevos actor-es aoctet es , el ase media y asalaria

co , después de las transforrnaciones de ju! io de 1925, ante la insu

f íc tencía de tos métodos betléfico-asistenciales de atenctón de las ne

cesidades cr-ec í entes de los trabajadores, exigieron la adopción de 

i'Ue'v::lS forrnas de atenctón .socí al y de regulación de las relaciones 

de trabajo, esfuerzo que culmin6 con la creación de la Caja de 

Peil,siones en 1928, la promulgaci6n eje la primera Ley de Seguro 

Social Obl igatorio en 1935, la creaci6n eje la Caja del Seguro So

cial el, 1937 y la expedici6n del Código de Trabajo en 1938. 

Se continú a el anál isis det desar-r-ol to de la seguridad 

social tornando como httos trnpor-Lant.es : la p r o m u '.g a.c i ó n de la se

gU:1:13. Ley de Seguro Social Obl íg.3.tor'i.o e~i 1942 y La restricci6n de 

la pr-otecctón en favor del grupc) de asalariados '_p'"'oant)s bajo depen

dericia perrY!an'9r')~e de \.J!, patr-ono, e~. pr-irner- intento de arnpt iación 

rv1il i.ta""' en l a década. de tos años SO y, e: f r-acaso de~ s equndo tnteri

to de l..Jíivers3.1 ízación de La protec;ci6n3. través de las pr-omutqacto

nes y S!J-Sp-=:1.31one'3 ·je! Códrqo de SegLP"'ida.d Social que oc'..p"'rie~on 

3. to targJ de l a década de; 70. 
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tau!""ado en el pafs , A través de temas r-ef'er-ente.s a organización 3.d

mtni str-at iva , pr-estactones concedtdas , f inanciarní ento y dest íno de 

los re~u:,s()S del IESS se t leg~3. a. un :r.agn5stico de la pot ftica que 

ha guiad~ la acci6n de la ínstttuctón a lo l ar-qo de la década del 70, 

con el aeñatamtento de los sectores sociales benertctados y mar-qína

dos de esta protecci6n. 

En el Capftuto Cuarto se hace referet1~ia, de manera 

gel1erat, a las inctdenctas del segu~o social el. ciertos aspectos del 

desar-r-ol lo nactonal , con espectal énfasis e:1 las acciones redistribu

tivas del in~re3o y en el proceso de acurnul acíón nacional. 

Ffrial rnente , se añaden 3.tgUl'3.S sugerencias con el áni

mo de contr-ibuir- a los af'anes de cambio del actual si stema cerrada 

y r'estringido, no adecuado para la u~,iva;~s.3.1ización de la protección 

3. toda la ;J()jlación del terv-ttor-to n aciorial , objetivo .supr-emo de una 

ía;-Jtér,tiC3. pol It ca de segurid2id socí at . 

Debo especíat aqr-aoectrntento a Lu s Ver-desoto Custoí 

Econ , Lu .s Kin·~ V. Y al Dr. Gonzalo Arroba por: S~..J asesor-Ia , 

Mi r-econoc irnterrto par-a e~ Con.sejo Nac i on al de Desa

r-r-o! lo au.so ic io col :Jara 1 a Izac ión~()~ e~_ y aboraci6n real cj·?t P()st

--~ ,.........
 
r». 193'). 



CAPITULO 1 

PLANTEAMIENTOS TEORICOS SOBRE ESTADO
J 

POLITICA PUBLICA y SEGURIDAD SOCIAL 

1 • Consideraciones acerca del Estado 

Para compr-ender- a la Seguridad Social, desde el 

punto de vista de una pol ftica públ lea, es necesario precisar el 

al oanoe del concepto Estado. 

Se enttende al Estado, como una r-el acíón de clases 

sociales, por lo mtsrno , como Ut13. real idad inseparable de el l as , 

Conceb co de esta rr.aner-a , el Estado c apital ista tieí 

ne a::tivid¿~(jes que cur.ipl ir las rntsrrias que A. Gra;r¡sci las espe

t e , no sólo justifica '.J/ conser-va S!J do-ruriact ón , sino que l o qr-a COJ")

s·~rv3.(" e! co-rsenso act ívo ~ls: qiJie!12s SO:1 ;Jot>erna.dos. 1/ 

r() 7 - .:¿ 

11~ 
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anota 1. F'er-nández , que el Estado capitalista cumpl e "dos tareas 

o fu:.cioi,es juntas y contradictorias a la vez. C••••• ), por un lado, 

por su ·~arácter de clase sel Estado capitalista ~3e ve obl iqado a 

mantener- y r-eor-ooucír- las condiciones sociales necesarias para la 

pr-oducc í ón y l a acu-nul ación de capital, y por otro Lado tiene que 

curnpl ir las funciones de legitimaci6n de las relaciones sociales 

de pr-oducc íón et' que se funda la acumulactón capitat ista" . 2../ 

De esta manera ~ continúa. diciendo el autor- citado, 

ti el Estado por un lado reproduce la contr-adicctón capital trabajo 

y por otro lado trata de mantener la unidad del sistema, la cohe

sión de la forrnaci6n social capital tst.a" • 2/ 

Este Estado, entendido como una real idad insepara

ble de las clases y que tiene la responsabil idad de curnpl ir múlti

ples y contr-adictor-ras func iorias , tiei,a como objetivo final la re

pr-oducc ión de l as relaciones soctates de pr-oducctón y de domina

C1Óia, para l08ual, despojándo.se de StJ abstr-acción de pur-a reta-

c ión , se objet í va o exterioriza e:1 aoar-atos o tnstttuctones forma-

El Estado objetivado, a tr-avés de StJ3 apar-atos , or-ca

niza, erica'...J-s3., participa e tnter-vtene el' ~a vida de t a socí edad , 
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la reproducción de la fuerza de tr-abajo , condici6n social indispen

s abl e pa~a trnputsar' el proceso de des.ar-r-ot lo capitalista. 

Ahondando más en este razonamiento, e3 necesario 

C0:10cer y compr-ender- al Estado en .su :=ull:;ionamiento, pues de 

ello d,eper1d9 el llegar a tener- una cabal comprensi6n de las pot (

ticas públicas y entr-e ellas de la "SeguridadSociat". 

Varios son los enroques que ínterrtan expl icar el 

or-Iqen y functones del Eet.ado , Se dan desde a-quet105 que con-

s íder-an al Estado como un comprendía de homogeneidad, uní dad 

y materialización de la racionalidad, hasta aquel los qu e ven en 

él un escenario o espacio de contr-aotcctones debido a la existen

cía. de fra~;J:netltaciones inter-nas originadas por la presencia del 

conflicto y,de la lucha de .clases, cada una de ellas pugnando por 

capturar el poder o al quria :Ja~te de él. 

En este trabajo, sup t2r a , do el enfoque que ve en el 

Eatado el poder- de la s ociedad que l imita y regula la or-qanizacíón 

pol It íc a d-3 21 principio de reg\.Jla~ión :/ 
f ..... _ 

;,.c. ",::. diat inta s f'r-acc ion es dorntn arr

tes - por-que no pr-opor-ciona tos et ernernos t eór-ícos y metodo16gi

cos nl~ce5artos para cornpr-ender- la :J~blemática concr-eta que n03 
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En otras pat abr-aa, y siguiet1do el razonamiento de 

Cszlak y O' Donnett , se a.su ...e al Estado corno el espacio de con

fl icto y contr-adícctones en el que se generan procesos en los CU3.

les, aí qunas de las demandas y/o neceatdades de las clases, frac

ciones de clase y grupos sociales, surgen como pr-obl ernas , se so

meten al cribaje de la discusi6n y se resuel ven de acuerdo con el 

grado de poder a favor o en contra de cada grupo interesado. 1./ 

Al hacer- estos r-azonamientos estarnos tntr-ocuctendo 

el concepto de t! autonornfa relativa del Estado", es decir, se in

tenta señalar que el Estado no sólo expr-esa Ios ínter-eses genera

les de la clase dominante o la racional idad del sistema capital is

ta, sino que, adernás , y aún entr-ando en contradicción con a'~uella, 

en el corto y rriedtano plazo, SU:5 acciones pueden no reflejar los 

i.ntereses de la clase dominante y aún et conteruoo mismo de la 

lucha de cl a ses a 2/ 

En ese emonces, el Est.ado en la contienda pol It ica 

r-esponde al interés de clases o fr-acc í orres de clase (mil itares, bu

:~Ó2~2.t2.~':;, tecn6.~rata:; y cl ase :Jledia) cue en deter-rniriado rnornerrto 

1/ Osztak , OSC3.V'\.- O't Oonriel l G~ Estaj'J y ?o!.fti.c2.s e statal e s 
e:1 ,L\mérica. Lat ina: H2.:::L~ i.)~=:.:. e3:~. :e~ia :h-=: irivest í o ac ióo , 
Docurrieritos CEDES/lO « E. CL/i,C':;O r"'~()" ~. lO 

2/ 
/ 

\/ e~"" t c3. -ne· ;.é:¡ Si,! :: 8.3 : .•-, 
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tradoen alianzas COi. clases o fracciones de clases, ya del sector 

domtnante , yadisl sector de base. 

Esta concepción del Estado y de la real idad de su 

functonarntento parece ser más adecuada para expl icar el prot>le

ma su?"gido en torno a la Seguridad Socia!.. 

Er. efecto, la Seguridad Social, desde el punto de 

vista die una pol ftica estatal, tendría que et1te;.dérsela como el re

sultado de U:I pr-oceso en el cual,las necesidades o las demandas 

de los trabajadores han sido aceptadas como problemas, sometidas 

a la disc....istón de 103 actor-es interesados al interior de la socie

dad civil y del Estado y luego resUt9ltas en favor o en contra de de

ter-mtnados grupos de conf'orrntdad COl1 su grado de poder y de pre

sión o por propia iniciativa y conventencta del Estado. 

Siguier'ldo en esta dir-ección et anál isis se podrfa pen

S3.r que la s~-:;gu!"'\id3.j s oc í al s er-Ia: 

o e! fru:o de las V'\einvíndica::iotleS popu' ar-es cr-í stal izadas 

en concestones so::iates cO:'3ignada~ en la Ley de Seguri

dad Social y cO'~3e;J-!id3.s rnediant;e la presión de c íer-tos 

gru.J?:3 soctat es , q.riz á la Iucha vde clases. 

o e~. fru:o ds la ~a~iOil3.lidad del pr-oo io cao íta' ismo L=JU= 

la ha incoroor-edo 3. su ~r'o~')i() ::::lste:'1a corno '\le~~3.nls:no 
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pr-ésta-nos , etc.), y el equipamiento social colectivo (hos

pitales, el Intcas , servicios cornunat es , etc.) irtdí aperusabl e s 

para e~ desarrollo nactonal . 

o f ínal rnente , el fruto de una iniciativa directa del Estado 

(quizá alquna vez mediatizada por la burocracia del propio 

sistema de seguridad social) que por su "autonornfa r-et a
.a 

tiva, impULSÓ y extendi6 el sistema de ta seguridad social 

a capas .soc í ates estratégicas y aún a. las capas populares" 

con et afán de legitimar la pr-esencta en el poder de gru

pos o fr-acctories de clases aoctal ea, haciendo concesiones 

a l as dernandas eje los sectores populares cuyo apoyo, en 

deter-rnirradaa coyunturas, fuera necesario para el desarro

l10 c ap ít.al ista nactonal , 

2. COf151d¡::;ra::iones so':Jre poI It icas estatales 

El Estado objetivado en SU3 aparatos esta-:ales, para 

e~. curno! irní ento de sus funcíorias ~ t í ene que ejecutar- ura serie de 

act tv idade s co-ioc í cas C()"1'")O 1a~ "oo! It c a s púb' c a s " qu 2 SOl. :...J!1í í 

t ión 1'...12 conc ita La 3.:en~ión, interés ::1 rnovil izacióri :l2: otr-os acto-: 

res .so:::::iales e~., ta.30c:íedad civil H • 
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tas estructuras y procesos sociales, es decir, al interior de un 

contexto de relaciones entre el Estado y la Sociedad Civil. 

Al hablar de pol Ittcas estales interesa conocer- su 

~énesis, su implementación y SU,3 impactos. 

La génesis está dada po~ la mottvactón que lleva 

al Estado o 3f..J3 a;Jaratos especff'tcos a to-rrar- una posición respec

to de algún pr-oblerna o a su-rto que ha sidc) problematizado en ba

se a demandas de algU!103 gru~:)os sociales interesados y a sete~

cionar deter-rninado r-umbo de acci6n dentro de U.1a variedad de po

si.bilidades. Por esta razón, una pol Itica pública en su proceso 

de f'or-rnul actón , trnpl ernerrtación y ejecución, está condtc íonada por 

l as estr-uctur-as y procesos que obl igan 3. interveni.r al Estado, pa

ra r-epr-oducir- o transforrnar esas mismas estructuras y procesos. 

La:3 estructuras que rnot ivan y condicionan la géi1e

sis de las po: fticas estatales.; unas s on de carácter inter-no al pro-

p ío Estado y otras inherentes a las e str-uctur-as de la soctedad ci

vü • COr1Fo~rn2Ji la estructura inter-n a d3~ Estado, l a totat oao deí 

inst ituctonatrnerrte definido. 1./ 

El or-obt erna de La trnpl ernent.ac tón de U 1.3. ::JO~ It ica 

.2.,1	 Pa.~a '...J'1:;.. ry-!2y;C)~ ~~>!""'OfU¡1j~::a::- j2:. c..2·:::.";3. ...Y1ie'¡~c ::()li3·-.J.~tar c-.. 

J03é \/lce~lte Ce~.Ja_~ Io.s, ~~l Estuj~() ::!.:; ~o~ f7.=iC9.,3 ;:=:::,~a::al es., 
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estatal hace referencia al papel e specff'tco de tos aparatos del Es

tado e¡, cuanto ejecutor-es de una pol It ica el1 el marco de un pro

ceso socta; . 

Al igual que la génesis de una pol It íca estatal, su 

irnpt ernentac ión también está deterrninada por las estructuras del 

Estado y de la .sociedad civil y por los mecanísmos util izados por 

tos actor-es s octet es que tnter-ví enen en la ejecución. Entonces} 

para que una po! ftica se implemente el1 ta~ o cual medida depen

de de la via:,il idad estructural, enteridida como factores no coyun

tu:'"'ates tii particulares que dif'Icult.an o irnpí den la acción del Es

tado o de otros actores sociales que íriter-vterien el' la implementa

c íóri; depende t arnb íén de La factibil idad adrninistrativa que hace 

referencia ::l la díspontbü idad de recursos humanos, económicos y 

t écrucos asequibtes al Esta·jlJ para SLJ ut ü izaci6n. 

las pol íticas públ icas afectan 3. la pr-oducc ión , reproducción y 

tr-arisror-mactón de t as estr-uctur-as , r-e! ac í ones y pr-ocesos socia

~Y'\e3i.O:'1e.3 d s 103 dtver-so s grU;J03 50

c í al es QU3 in-:eY'vienen 2n 3 1.J ,~éne5is e impl errientacfón , 2,./ 
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tes, sino que lo más irnpor-tante es señalar córno lo hace, aspec

to a! qu·e nos referimos a conttnuactón , 

En efecto, partiendo de la premisa de que el estado 

es U:l espacio de contr-adtcc íones y de relaciones soctat es antag6ni

cas y no antaqóntces , un conoctrní ento completo de su realidad y 

de su dinámica intertla, s6to se puede obtener rnediante el anát isis 

de las ar-ttcut actones entr-e Estado (sus tnst ttuctonas y apar-atos) 

y la aoc í edad c í vil y 105 pr-ocesos soci.ales qU3 se generan al in

terior oe esas relaciones. 

Al enfr-entar- el estudio del pr-oceso de ;~e'1eraci6n 

de las pol It ioas se ha dado origen a var-íes enfoques. 

As f , d'8Sd9 el punto de vista de la Teor-ía Econ6mi

ca se st s íc asCOi.V¿;~1Cio~3.1, pla"1:ea el anál i de las pol fticas públ 

corno untdades discretas, es decir, CQ;'Y)O real i dades aisladas del 

contexto en el que se ge;'le:~ar') o pr-oduceri con.secuenc í as . 2-/ 

De cO·"1~o""'rYlidad CO~l e ste err'oque, el pro:;eso de ge

ne:""a~iÓtl .~ irnp: ernentactón de una oo! It ica estatal se r-educe a una 

t¡ler"a et ecctón d e opctonas par-a at c anzar- los obj et ivos pr-ef'ij ados , 

ca" t~i rnenor- costo pos ibl e , 2/ 
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de pol ft í cas estatales se reduce a un estudio téc'1ico sobre la ma

yor o menor- coherencia de las diversas atter-nattvas aaumtdas y 

sobre la ví abít í dad técnica de su trnpt erre rrtactón , restando toda po

sibil tdad de acer-carntento al proceso social que las gen·era, auspi

cía e implementa.. 

For el contr-ar-ío , desde el punto de vista de este 

trabajo! se plantea que las pol It icas estatales aon partes integran

tes de un proceso social, o sea el "resultado de una determinada 

cor-r-el ac ión de fu.er-zas de clases y su expresión en el Estado". 1/ 

Enfocando de esta maner-a el or-obt ema de las pol It icas 

estatales, como dicen Osztak y O"Dnnr1ell, son concebidas como 

"partes oe Uf' proceso social tejido alrededor de U:1 tema o cues

t íón , De tal maner-a que tienen s enttdo .sol amente si sistemática-

mente se tos vincula al tema o cuestión que las origina, al ámbi

to o e str-uctur-as sociales que están insertas y a los actores que 

intervinieron en el proceso de "r-eaoluctón" de la cuestión y al 
l\ 

et1~ad!?"3.v-nie;¡:o cj·= nuevas pol fticas a qu¡~ dan ~ug3.r. gl 

ticas esta:a'. es oesde este punto de ví sta ~ es tndispenssot e vtncut ar-« 

las a..'. aná' isis d21 confl icto .soc io-ipo! rticO~:)2 autonornfa relativa 

2./ Ib ic ~ 
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del EstadJ y su interrelación, elernentos básicos que intervienen 

en el proceso de las políticas públicas. 

En efecto, el Estado, por- su autonornfa relativa tie

¡le caoací dad oar-a gen!9rar pol fticas que aparecen como indepen

dientes de las clases o fracciones de clase, aún más, en circuns

tancias dadas y era cierta manera coyuntur-al ee ¡ actúa contra inte

reses c ap it.al istas particulares par-a proteger el interés general, 

como es el rnententrntento y r-epr-oduoc ión del capital ismo en el 

laY"go pl azo , objet ivo final que legitima la or-esencia del Estado 

capital ista. 

Conoebido asf el pr-obl erna , el proceso de las pol (

ticas e.statales no es 1ineat, pues si.endo el Estado un espaci.o de 

contr-adicc ione.s , en cuyo irr.er-ior- compiten y funcionan segmentos 

dif'er-enc i ados con diver-aas f'or-rna.s de r-eí acíonee con la sociedad 

c i vil , a lo l ar-co del proceso se producen r-efor-rnut aciorias , cam

bios ,sllperposiciot,es., se gún .sea el g~ado de poder- y de recursos 

de 1os a:;~o""'e3 inter-esado s en ·9~~ pr-o y en el contr-a de oeter-mtna

das pot It icas . 

Na:u""atmente en este proceso de la ]er1eración e 

irnp! ernerrtación :12 las po" It ica s pÚIJ~ icas, et, aqu el Ios Estados que 

adqu r ió a-np~ itu:i y divers1ficación" la bur-ocr-ac i a e scatat ta"llbté:,í 
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Estado" . Los capttat istas, para este autor, son conscientes de at

canzer- SU3 propios tnter-eses , pero no son consctentes de reprodu

cír- e~ orden ~30cial. Por el contrario, los adrninistradores (buro

cracia) del Estado, al ínter-venir- en la formulaci6n e irnpl ementa

c ión de las pol fticas públ icas se van obl ig ados a reproducir el or

den social por-que asr conservan la legitimidad del Estado. De 

esta mant3r a , los administradores, en su perspectiva más ampl ia 

\=1UI~ la de los capital istas preocupados de sus ';Ja-aancias mdividua

les, son los que se pr-eocupan de tos intereses generales del de

sar-r-ol lo capitalista nacíonat . .l! 

Si en este proceso, el Estado aparece fragmentado, 

poco coher-ente , con la debit i dad pr-opí a de una reciente formaci6n, 

la burocracia to;}ra const ítutr-se en un sector con mayor o rnenor

autonornfa, estaol ectendo , inclus ive, r-el aciories directas con los gru

p03 in:e~e3ajos, qutenes rnecí.arrte pr-esíón y fuerza de poder orien

ta, el' 3'...1 ~a\/or, al menos las decisiones y acetonas más impor

t antes de dicho apa""'ato. Aút' rná.s , en ocas iorres, la burocracia 

torne "a trric í atLva e~l '.a p--obl ernat tzac tón de deter-rnínadas dernari-

Qv. 

1 / 

t r ¿~ ~ e:'1 ~ J():-:. É \/ l :.:>.:~ ;'T~-:-S ~=>:~, ',I::~~ ~ :. c: ::~ ~ e '.:> ~ .::: t .. ::" e ~-: C_):=;:: 3. 1
'" ,C).:;:: t 2. -. :" 

N()tas c/'\f:.:icS3 ~=·!::~rE-:. _)¡-~~ :e.:)~r=:-. ::~?: ~ e', ':),,!.-.()~r""G.::~c. ~.3:a·~al. Doc~..J-

r~ ¡~-::- ~~r~ ;.:::- e ,/ --:~ 
_.~ ~.~.... ... _,,-1 ..__...# '__ ... 4t _._ 1f
 : i c~ 
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Hay autores nacionales que al referirse al tema de 

la segLlridad el' Ecuador- habl an de la iricorrverriericfa de la distin

ctón entr-e 1fSe~uro Sociat" y "Seguridad Social" ar-quyerido que el 

tt Sequr-o Social tt es una etapa hacia la 11Seguridad Social". 

No es de interés el' este trabajo entabt ar- una dis

cus íón al respecto, pero se estima de mucha importancia, princi

p al rnerrte desde el punto de vista metodotóqtco , el establecer una 

d í stínctón entr-e tf seguro soc í al " y "seguf""'idad eociat 11 • 

3. 1 Seguro Social 

Entendemos por Segl..r""'o Social a un .s í sterna de pro

t ección a gru~os de tr-ebajador-es bajo dependencta patronal o traba

jadores independientes qUI~ cot ízan rnen.suatrnerrte una parte propor

c iorial de su 5u t:;l do para cubr-Ir- 103 riesgos especfftcernente deter-

EL hecho de ¡=lue 191 Segu~o Social descerise de ma-

d'J3 Y en ~03 3.~or:e3 patr-onal e s , l as mismas que se hacen en pro

POVO\CiÓ;1 3. los s::l~a~i03, hace que este 'sistema en p3.fses en vfas 

de desar-r-ot lo ;J"'"'ivilegie a deter-rninados gru;JO:3 de tr-abajador-es 

dt~~ sistema. 
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dades privadas y públ icas pero con las car-acter-Ist tcas de atItóno

mas y con cierta vigtl anc ia estatal. 

3.2 Segu~idad Social 

Entendernos por TI Seguridad Social tr a una concepción 

de l o .social que se pr-eocupa del "outdado integral de la población" • 

..:!../ Es U113. responsabil tdad de la sociedad conf'tada al Estado, y 

que	 se cumple el'1 base a Uf1 f'inanc iamtento ique surge de la contri 

bución de toda la población acttva del pafs , 

Entendida de esta maner-a la seguridad social es un 

sistema que, dentr-o de U!l3. formación social capitalista, cubre 

las	 exí qenc ias objetivas de la r-epr-ocucctón de los trabajadores no 

r-econoc idas por el salario, es decir; a las necesidades "oí sooí a

das" de la r-e.spon saoü idad det c apital . 2/ 

1/	 La declar-ación ~J!liverS3~ de los der-eoho s del hombr-e concede 
p~er1:' r-eco-io ctrní ento 3. l a Se;llJf"'idad .soc í al y asf e! Art. 22 
esta~~e~e: h Toda pt3rso'13. COil10 míembr"'o de la so::ied3.d t í ene 
oer-echo 3. l a ,segurída,j 'sot"::iat ')1 dJb:er"l21'" rnedia-r;e el esfuer
zo nac ioria' y La cooper-ación inte:"'rla~ion3.1, haoida cuenta de 
la 0rg3.~iz3.:;iót1 y los r-eour-sos de este estado , la .satief'acción 
j~~ 10:3 d<:~rect'OS econó-rrí cos , aoc at e s y culturales indispen.saí 

bl es a :3~ d:~g~idaci y al. libre d'=:3arrollo de 3U ~Jerson3.lidad:\ 
Cá~"'de"1a~de ~ a D e ?1a } En-Icue , - Servici03 rné"jico3 d 3t lES S , 
DJ·::trLna. e i'")istovo-ia, rV\t.:.;.>~icc~ "1 gIS, o§.? Q. 
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La seguridad social cubr-e j no vsolarnente las exigen

cí as de la reproducci6n de la f'uer-za de trabajo en3.quellos perra

das	 o etapas de la vida del tr-abajador- que no corr-esponden al mo

mento et1 el que el trabajador es fuerza die tr-abajo , s ino también 

a aquel l o.s tra~aja~jOi'"'e'3 cuya fuerza de trabajo no es valor de U30 

para algún capital ista. 1../ 

La segurid3.d social, entendida como un sistema de 

atencíón in-:egral del Individuo en todas Las etapas de su 'vida, tie

ne dif'er-entes gi""acJos de desarrollo, tanto et' cu 31"1:0 a necesidades 

plot.actón , el consumo y del movimiento de l as fuer-zas produc
tivas. 

Estas extqenctas objetivas se tr-aducen en "nacesídaoee" y en 
tf reivindicaciones". Entendiét1dose por "rieces idad'' a la fOI~ 

ma ~~u~~jetiva (per-sonal) de las ex iqericí as obj et iva.s de la re
pr-ocucctón , l as rní srras que 30() deter-rruriadaa social, curtur-a! 
e id'301ó'Jícatl,e.1:e, y por "r-etvtndtcactones" se ent í ende la ex
pr-es ión cot ect iva de l as extqenc í as obj et ivas de la r-epr-oouc-
c ión y 51,J expresi6n depende bás tcarnente de ta organizaci6n 
cot ecttva de tO.3 tr-abajador-es , 

Se e¡1-::ierl':ie por tiece.sidad.=s "dtsC'J::iacJ3.:;tf, e:1 ~_engu3.je de Tops 

lo v , a a':;'·Jella fo rrria 3·...rt)jetiva:J? l a s ex tqeric i as objetivas de 
l a r-epr-od.rcc ión de l a fuer-za ·j-2 trabajo no coris ider-ada.s en e~ 

pa'J() 3. la fU3rza d,=t t r-aoajo -el sa~a""io-y que por l o mismo 
:3U 3..'ten8ÍÓ:1 no cae bajo l a re aponsab il tcíad (Jet capitalista. 
Véa3e Topal ov en La Ur-ba-rízac tón Capíta! ista, ed. EDICOL, 
Méxi.c() -'1979. 

1//	 QJ s no t i en en dependenc i a ~3.:r~)(l:;'~ C3..i o '::on":ra:cl 2/ :)() c)e~~e

J18Cerl3.'. ré.Jimer1 sal ar-i a' o:i?: 3,',)2~dJ3, d2talte é3te ·~·.Je '23 
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cub ier-tas , corno en lo referente a cobertura de trabajadores, de

pendlendo siempre de las conotctones de producción, del consumo 

y del desar-r-ol l o de las fuerzas productivas de cada pafs y básica

mente del poder' or-qaritzat ivo de los trabajadores y de sus estrate-

La s eguridad aoc í al al ocuparse de las necesidades 

de r-epr-oducc íón "dí soctaoas de la r-esspon.sab tl ídad del capital es 

fr-uto de reinvica::io~es popul a <es que." en deter-rninado momento del 

de.sarrollo de las fuerzas pr-ocucttvas, han puqriado por' un recono

cimiento aoc í al directo de esas necestcíades en for-ma diferente a 

la .salarial, como es a tr-avés de eubs íclío.s monetarios (subsidios 

f'arnü iares, jubü acíones , e esantfa , pr-estactones médica.s, présta

mas para viviendas, etc.); subsidios no monetarios como: equi

pamiento de hospitates, hospicios, campañas desatud, entrega de 

rnedica-nentos , etc .• 

3.3 La Contr-adrcc ión de la Seguridacj So,~ia!. 

Gerier-atrrierrte l a s po! fticas so,~ia1.e3 encter-r-a-i U'1a 

PU 13 3 , rru entr-as por- U13. parte, asegura 31 sistema oapital ista, po'" 

otr-a :ienje a desesteb it iza~lo. .!./ 
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Veernos brevemente cada aspecto de esta contra-

a)	 La se';juridad social contribuye a asegurar' el sistema ca

pital ista porque tiende al mantenimiento y reproducción 

de los trabajadores (por ende de la fuer-za de trabajo) d e 

dos maneras: 

Mon·etariamente. A través de las pr-estaciorres y servi

Ci03	 en dinero qus entrega a sus af í l í ado.s (subsidios, 

oes antfa , paqo monetanto por atenctón médica y costo 

de medicinas, pr-éstamos , jubtt actones , etc incidei ) , 

di r-ectarnente en el coriaurno mercantil izado a través de 

su influjo en la demanda efecti.va. 

De	 rnaner-a no monetar-ta , qJe mcide en el consumo no 

;¡,¡e rea"1t í l izado al f'tnanc ar- la creación, rnanternrntentoí 

'y' eq~ipamierl:o de .ser-vicios colectivos como: hospitales, 

hosp i c ics , s er-victos de sa~u:l, etc •• 

.A tr'av'és d2 l a '~O'itrib'~ció:1 monetaria el se·~u,~o a·

por-ta 3. "a r-epr-o du cc ión :131 sistema c ap ita! ista al a.segurar de 

Me

.-4 ./ 
1 
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Desde el punto efe vista de la contr-ibuc ión no mone

taria, es decir, a través de los equipamientos colectivos la seguri 

dad social cubr-e otras condiciones necesarias para el mantenimien

to de la fuerza ·je trabajo, lo cual obviamente gara:"1tiza la repro

ducctón del sistema cap ital ista como ocurre con la dotación de ser

vtc ios de consurno no mercantil izados arriba señalados. 

b)	 El sisterna de segurida,j social cont r-ibuye a de.sest.ab il izar 

al sisterna capitalista. 

Cuando la seguridad social llega a COtlstituirse en 

pot ftica socíat , por efecto de reivindicaciones de t03 tr-abajador-es 

y dejándol a real izarse 1ibremente sin int.er-venctón alquria , por et 

hecho de r-econocer- l as rieces tdades ty disociadas" de tos ,trabajado

res, concuc í r-Ia a un estilo de desarrollo en el que no se toma

í",ra:a en 81-Je!1~a las r-el actone.s mercantil istas de la fuerza de traba

jo, lo cual de principio, es atentetor-to a 1a lógica del sistema 

(la venta de rner-cancfa trabajo es pr-opio del sistema c ap ite.l ista). 

Po~ o:ra parte~ el reconocer a través de la seguridaj .soc i al las 

e scapa a la l óp ica jet sis

tema, Q!.J23 5-2 estar-fa.. inter'l:a:")jo s ust ttuir- l a ~an3.n:::ia y la acumu

lación ~or l as necesíoaoes de tos tr-abajaoor-es CO:riO objetivos de 

la ;J~o:ÍI.....t(~ció~, 10 CtJ3.1 eouivat e a recavar l as ~J3.Se5 r-rlisrnas del 

sistema c ao ita! í sta, 
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del capít.al " que se encar-qa de neutral izar todo intento de deses

t ab il izaci6n que pueda pr-ovocar- la .sequr-Idad .socí a! . En efecto, 

a "': ravés de leyes y r-eql arnerrtos el Estado tnter-viene para fa'vore

c er- e impulsar el aspecto de la contradicción de la Seguridad So

cial que favo~ece la esta~ilizactón del sistema, hecho que a par

tir de la Ley del Seguro Social Obl igatorio de 1942, se ve con 

claridad en el caso ecuatoriano. 

En ef'eoto, históricarnente la mter-venc íón del Esta:io 

en la Seguridad Socia'. se o r-iqinó co-no respuesta del sector públi

ca a las dernaridas de la clase trabajadora generada..s por el pro

ceso de la llamada Revotuc ión Industrial. A medida que aumen

taran las extqenc í as de los tr-abaj ador-es y se fue perfeccionando 

·el Estado corno factor de cohesión de la estructura social, este 

fue ejerciendo una apr-op í actón sobre las dernandas tfpicas de los 

tr-abajedor-es para tra~sfor''1iav-.las en instrumentos de r-epr-oducc ión 

de: sistema rnec iante 131 a~3.Ciguall¡ierl~ode las t ena iones y conft ic

tos y l a r-eor-oducc ión de La fuerza de trabajo. 

De esta 'lIan2r a , el Esta.do, atendiendo l as derriarr

b i.J 3 C 3. e.stao l izar e~. sistema:/ Y"\eproju(~ir las condiciones paraí 

et d233.r("'o~lo e a::>ital i sta , 

'.;,1 1 83:;) 
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mundo tndustr-Ial izado llegando inclusive a los pafses de América 

Latina más industr-Iat tzaoos , enlos comienzos del presente siglo. 

1./ 

La Inter-vención del Estado consaqr-ó tos principios 

de la Seguridad Sociat: obligatoriedad, untver-sal cí ad , unificación, 

sol tdar-idad , sutsidiaridad, coordinación e internacional izaci6n • 

La consaqr-ac íón !ega~ de estos principios fue el inicio del proce

so q.Je puso bajo la r-esporiseb ít idad del Est.ado las iniciativas de 

reivindicaciones de tos trabajadores. En efecto, la obl igatorieda:J 

significó el dorntnto total d'91 Estado en busca del control y la 

or-Ientación de los recursos get1erados por la institución de ayuda 

rnútue , hcrnoqerietzando e ínst ttuctonal Izarido los aportes de obre

ros y patr-onos bajo el control central. La obl g atoriedad se 

vmcul a COl, la coordinación y la unif í cac íón de los sistemas de 

:3eguros. De esta manera ·se aornete et sistema de seguridad so

cial a la evol uc ión de la. estructura del Estado, evolución que a 

su vez está condtc ionada por- las tr'a'i.3fo~rnacio:'1·es q""e sufre el SlS

t e.ria capital ista erl sus diversa:; eta.;:Jéi3 de desar-r-o: lo. 

Po:'" otra p~r~e., lasubs idia""ida::J pOV' parte del Esta

do , tiene su oY"íg3n en ~3! sistema trnpos itivo que r-ecope y redis

2.4
 

oC I
1/ 
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cuanto a Seguridad Social 

Después de estos necesarios otantea-ní entos teó~ico3 

y con l a Firial idad de abrir un ca:nino para intr-oducir-nos en el es

tudio concr-eto de la seguridad social el1 Ecuador, conviene expo

ner de la rnanar-a más suscinta po.s íbl e , al menos el aspecto des

criptivo del ca~.,ino elegido. 

Se dijo anter-tor-merce que enfr-entarnos a la seguri

dad .soc í al desde el punto de vista de una pol It ica públ ica, esto 

obvtarnente hace referencia al proceso de su l~en·~ra~ió:1, impte

rnentac íón e Irnpacto clue se da, asu vez, dentr-o de un proceso 

generado a'. interior del Estado y de la sociedad ci.vil mediante la 

3 .:ccíón de gr''U;J03, clases, fracciones de clase, capas aoctal es e 

tn.stttuc io-res en ~UI]¡I3. :Jor alcanzar u oponer-se a l a -seguridad 50

cial. 

real dad s íEl acer-camtento -3. La í del seguro oc al 

ecuator-Iano ob: iga ri8cesariamerl:e a dent ificar- a tos actor-es in-í 

te:-eS3.·jO.3 en e st a pr-obl erná'nca "o s rnierncs que , para e: caso ecu==.

to~ia~o con tos siguientes: 

a) El Es"ta-jo a tr-avé s de 3LL3 aoar-atos espacff í cos ;Jrin~ipat-

flc~_": 
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do r e s autónomos o t ibres, los no a.segurados. 

e) La.s entídades corporativas patr-orial es o empleadores. 

La ínter-venctón d;~ estos actores sociales en l a "pro

bl ernat izactón" y "sotuctón" en tor-no a la seguridad social ha da

do origen 3. var-tas for-mas de acción de las cuales interesa resat

tar dos sola-nente. 

Estas f'or-rnas de accíón de t03 actores soc iales, 

siguiendo el r-azonarntento de Car-rnel o Mesa-Lago han dado ori

gen a lo que este autor l l arn a "Modelo s de Seguridad Social". 2.,/ 

Un3. pr-Imer-a forma de acción de los diversos acto

res estar-Ia expresado gráficametlte de la E3iguien~e maner-a: 2/ 

¡-- ..., 
e

I Gru~os y/o capa:~_ 
I 

ILsociales interesa~ 

I 1 

! 

Segu·"id3.:J 30

I~i~__. --...1 
I Esta:Jo 
1. . - _ 
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En este caso son 103 gru~J05 social es , l as capas 

sociales, y fr-acctories de clase, quienes t terien la iniciativa y pro

bl erriat izan a través de sus dernandas , la seguridad s octat , Siem

pr-e con la i.nicia tiva, pr-es torian sobr-e el Estado y se haoen con

oeder- tos beneficios de la :seguridad social. 

Esta forma de a ccíón es común en e stados débiles, 

poco dífer-erictadas y er' proceso de consol idación, como pudo pre

serr':arse, COi' variaciones obví arnente , e;, el caso ecuator-lano des

de la instau:"ación de la seguridact social de 1928 hasta la década 

de 1960. (1963 concretamente). 

Una segunda forma de acctón estar-Ia esquematizada. 

en el s igu iente gráfico. 

IJ IEstado 
l--- -....I 

f 

I-------~~ I segur~a~J 
1 ¡ ~oclal1 :-_------,

Gru~os y/o ca~~s
 

sociales interesa-

das 

e' Es~~ arío (~,'3 CJ,) Í2
,./ 

r·, -:o:-¡--; 2.~ ~ ¿~. i rd e i 2.~- i "'/::?_ " 



- 24 

el Estado coopta a los gru¡Jos sociales interesados predominante

mente de extracción urbana .f de clase media compuesta por em

pt ea.ío.s púo! ieos, maestros, empleados privados y ob -er-os de sin

dicatos estra:ét9l.C03, a través de la concesi6n de l a protecci6n de 

la seguridad social. 

Estos grupos cooptados pOY' el EstacJo tambi.én presio

nata, aunque dentr-o de tos 1rmites per-rnítíoos por' e: "Estatu qua", 

y lo hacet'~a:ja vez por más y mejores benef'íctos , tos rní srnos 

que f'r-ecuenternente les son concedidos f'avor-aot emente , 

De al t r la resistencia de estos gru~os de bel1eficia

dos de la seg',..Jridad social a ta incor-por-actón de nuevos sectores 

pobl actonates , especialmet"):e de t03 marginados, pues, ello podr-Ia 

cornpr-ornetee- S~...JS ventajas , 

Esta maner-a (:.1.= prOCe(j.~i~ para el ca30 ecuator-í ano , 

p ar-ece expl icitar-se en 1a décec 3 d21 6:J, cuando tristaur-ado el mo

dt3~ s J~...L1:a ita""', pOV" triic io oe ar-r-ol l ista de l a Mil propia at iva , p er-

rnit ió ~ a 3.llp~ t ac ión de la. :;o::>e~tura ;:>o~)lacion3.t, en este caso, 

apo..la:ia :'")O~ la ya basta~~e bien estru::tu'~a:ia burocra::ia :i21 a~a

rato autónorno r3sta:at de la segl.Jridaj s oc í al . 

Pa""'e.~e q;.J'3 e sta 'lItsma. f'or-rna de a:>::iór¡ fLP,~io:)ó e~'l 

"a c!éc~a,j~ :12'_ 70, en éste rj'3~íoj:~)~ l, a-:; e3::aS3.S 3.:>::ic)"123 e~~ :O"""'ii'J ~ 
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